
 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 155/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que desde el 9 al 19 de diciembre próximo, se llevará a cabo en 

nuestra localidad la III EDICION DEL TORNEO INTERNACIONAL DE FUTBOL 

INFANTIL DE CAPILLA DEL MONTE, organizado por el Sr. Jorge Alberto 

Rodriguez, DNI N° 14.461.238, con domicilio en calle Castex 3365, 6° 

Piso Departamento "A", de la ciudad de Buenos Aires,  

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que este Torneo, como en ediciones anteriores, fomenta 

el encuentro de nuestros niños con sus pares latinoamericanos para 

competir deportivamente y estrechar lazos de amistad; 

               Que en oportunidades anteriores se contó con la 

presencia de más de 1.200 participantes y sus respectivos responsable 

de clubes y familiares que los acompañaron; 

               Que para esta III Edición se ha dispuesto el aumento 

en el número de categorías a participar, por lo que se preve un 

incremento en el número de visitantes a Capilla del Monte; 

               Que es objetivo de este Departamento Ejecutivo 

Municipal fomentar la salud psicofísico de los jóvenes, a través de 

este tipo de eventos; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de interés municipal, a la III EDICION DEL TORNEO 

INTERNACIONAL DE FUTBOL INFANTIL DE CAPILLA DEL MONTE, a realizarse 

desde el 9 al 19 de diciembre próximo, en esta localidad.- 

 

Art. 2°.-:SUSCRIBASE con el Sr. Jorge Alberto Rodriguez, DNI N° 

14.461.238, organizador de este evento, a través de la Subsecretaría 

de Turismo y Deportes de esta Municipalidad, un convenio, en el que 

se fijen las condiciones, forma y obligaciones que asume cada una de 

las partes, para el feliz logro de los objetivos fijados.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de Octubre de 1998.-  

firmado:   



GUSTAVO DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.     SEC. A.S. A/C  S.G.  INTENDENTE MUNICIPAL              


